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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia con tinúan  en  esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exposición á S M. la Reina.

S eño ra : Habiendo reconocido el augusto Padre de 
Vr M. la conveniencia de restaurar el antiguo Banco de 
San Garlos, que constituido sobre bases defectuosas se ha
llaba en decadencia, dispuso en T 8,29 la creación del 
Banco español de San Fernando.

Pero este grande v solido establecimiento se vió muy 
pronto en la precisión de limitar sus operaciones, part i 
cipando necesariamente de la paralización general de los 
negocios con motivo de las guerras y disturbios que han 
afligido á este pais , en Cuya época desastrosa dio la ad
ministración del Banco las mayores pruebas de circuns
pección y de cordura, manteniendo ileso su crédito, y em
pleándolo en Utilidad pública ernneJio de tan terribles ca* 
lamicfedes»

Restablecida la paz por especial favor del c ie lo , fue 
renaciendo la Confianza, y con ella em pezaron á desen
volverse los elem entos de producción que tanto a b u n d a n ; 
en este suelo privilegiado; y tal es el poder y el* benéfico 
influjo del orden y sosiego público , que al poco tiem po  
se vieron surgir por todas partes em presas, asociaciones 
y establecim ientos variados é im portantes con objetos in -. 
dustriales y com erciales.

Este súbito y rápido movimiento convidaba á todos 
los españoles á tomar parte en la regeneración de nues
tra abatida industria: asi es que activamente secundado 
por los capitalistas,, no tardaron estos en encontrar en
torpecimientos causados por la insuficiencia de medios 
de crédito y circulación.

En tales circunstancias, y á consecuencia de ellas, se 
creo el Banco de Isabel II por Real decreto de 25 de Ene 
ro de 1814 > C(>n el objeto de facilitar el progreso de aquel 
favorable movimiento, que hubiera podido (retenerse y pe
recer en sus primeros pasos si no se removían los obstá
culos que hallaba en su curso.

Plenamente desempeño el nuevo Banco su misión como 
acreditan las brillantes operaciones'que- ha hecho en el 

corto tiempo que lleva de existencia: útilísimas fueron sin 
duda estas operaciones en un período en que no era fácil 
adivinardiasta dónde llegaría la necesidad de extenderlas, 
ni podia perderse tiempo en buscar y escoger los medios 
de atemjer a..eJla.con menores inconvenientes. Mas ahora 
que ha pasado la sorpresa, y que es mas fácil apreciar en 
su  verdadero valor el estado y las necesidades de la c ir
culación, deber es del Gobierno estudiar el modo de sa
tisfacerlas tan cumplidamente como sea dable, pero corri
giendo los vicios que han podido introducirse en los recur
sos adoptados anteriormente en circunstancias aprem ian
tes.

Ninguna necesidad hay en el dia de dos Bancos de cir
culación en la corte, cuya existencia simultánea pudiera 
por el contrario conducir á una rivalidad perjudicial y al 
abuso del crédito.

La em isión de b illetes al portador, y á la vista destina
dos á suplir y hacer el oficio de moneda , constituye Una 
facultad em inente del poder público, al .que corresponde 
ejercerla por si m ism o o delegarla bajo de condiciones y 
garan tías, pero reservándose siem pre el derecho que le 
compete y la suprema inspección com o de un servicio pú
blico de la mas a|ta im portancia ; porque esparciéndose 
en las manos de. todos los instrum entos de los cambios, 
cualquiera alteración que ocurra en la naturaleza o en el 
num ero y valor de ellos influye considerablem ente en to
das las clases de la sociedad, asi com o en todas las pro
fesiones y en todas las fortunas; y  considerados los B an
cos bajo este asp ecto , seria contra los buenos principios 
de adm inistración el tener á un tiem po en la corté dos es
tablecim ientos d istintos é in d ep en d ien tes . cón un m ism a  objeto. .. '

Ante estas consideraciones capitales de orden é Ínteres 
general deben enmudecer todas las pretensiones de Ínte
res particular , si oposición pudiera encontrarse entré 
uno y otro para efectuar la reunión de los dos Bancos 
mencionados en uno so lo , medida indispensable para 
evitar los inconvenientes de la duplicación actual; pero 
afortunadamente la reunión de los dos Bancos está en el 
Ínteres bien entendido de los mismos establecimientos, 
los cuales, para conseguir una grande economía en sus 
gastos y mayor sencillez y facilidad en sus operaciones, 
tendrían que unirse de hecho, combinando sus negocios 
de concierto, ó de lo contrario llegarían á mirarse como 
rivales, y hacerse una guerra tan funesta para ellos como 
para el país.

Ningún monopolio puede resultar de la unidad, pues
to que las emisiones n q  son actos industriales suscepti
bles de concurrencia ; y en cuanto á las operaciones de 
descuento y demas que entran en la clase de industriales 
b mercantiles, abierto queda el campo á la libre concur
rencia de los banqueros y negociantes particulares.

Asi pues, Señora, atendiendo al mejor servicio dé 
V. M. y á la conveniencia pública , sin el mas leve per-' 
juicio de los intereses paiticularcs que hay comprometi
dos en los dos Bancos de circulación de esta corte, el 
Ministro que suscribe tiene la mas profunda convicción 
de que es necesario reunir é incorporar dichos Báñeos 
en uno solo bajo la denominación de Banco español de 
San Fernando, que lleva el mas antiguo y  sucesor del pri
mero que hubo en el reino con el nombre de San Cárlos; 
debiendo procederse á la reunión siii que por un instan
te sé falte á la sagrada obligación de pagar los billetes de 
uno y otro Banco que se presenten, pues que pará él 
público y respecto á las obligaciones contraídas con. él 
no ha de haber alteración alguna , corno tampoco en los 
fondos y garantías que existen para responder dé aqite^ 
lias obligaciones.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de presentar á la aprobación de V. M. el ad
junto  proyecto de decreto, que ha merecido ya el asen
timiento del Consejo de Ministros.

Madrid 25 de Febrero de i8 í7 .= S é í ío ra .= A  L. ÍL P. 
de V. Mií^Ra morí San ti lia n.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda sobre la conveniencia de 
reunir en uno solo los Bancos de San Fernando y de Isa
bel I I ,  y de conformidad con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1? Los Bancos de San Fernando y de Isabel II 
reunidos formarán un solo Banco con la denominación 
de Banco español de San Fernando.

Art. 2°. El nuevo Banco se ocupará de descuentos, gi
ros, préstamos, cuentas corrientes , depósitos y demas 
operaciones autorizadas én los actuales estatutos del de San 
Fernando, bajo las condiciones que en ellos y en sus re
glamentos se fijan, y sin que el establecimiento quede 
nunca éñ descubierto.

Art. 3? El capital del Banco, se fija en 400.000,000 de 
reales en electivo, representados por 200,000 acciones 
de á 2000 rs. cada una. Para la formación de este ca
pital llevará el Banco de San Fernando 100.000,000 de 
reales, y otra suma igual el de Isabel II. Los 200.000,OOf 
restantes hasta completar los 400  los irán entregando Ioí 
accionistas á medida'que las operaciones del Banco lo exi
j a n ,  y en la proporción que ios reclame su jun ta  de go
bierno con mi Real aprobación#

Art. 4? El Banco estará exclusivamente autorizado er 
Madrid para emitir billetes pagaderos al portador y á 1; 
vista en su ca ja por una cantidad igual á la de su capita 
efectivo. Para emitir una cantidad mayor será neeesari; 
mi Real autorización.

El importe de cada billete no podrá exceder de 10,00( 
reales ni bajar de 500. Mé reservo sin embargo autoriza 
la Circulación de billetes de á 200 rs. hasta la c;uitida( 
qué tenga á bieri fijar cuando lo considere de utilidad pú 
blica.

Los billetes que actualmente tienen en circulación lo 
dos Bancos que se reúnen seráñ recogidos y cambiado 
por los nuevos que lian de emitirse dentro  de un brev 
plazo que el Banco señalará, cuando los segundos esté; 
disponibles, quedando después sin curso los primeros.

i

Art 5? El ha neo podrá establecer con nli Real apro
bación cajas subalternas en los puntos eñ que se crean 
convenientes, y con las eóñdiciones que Yo tenga á bien 
ip robar ,  oido el Consejo Real. En dichos puntos podrán 
circular los billetes del Banco pagaderos en lás cajas allí 
establecidas, si ño existe en ellos otrft BanCo de emisiort 
competentemente autorizado. Esto no se entenderá res-1 
peeto de la sucursal de Cádiz creada por el Bañeo de Isa
bel II, la cual Continuará bajo lá dependencia deí Bancal 
español de San Fernando, debiendo someterse inmedia
tamente sus estatutos y reglamentos á mi Real aprobación#

Art. 6^ Regirári por ahora en él Batuco los esíatñtos y 
reglamentos del de San Fernando, precediéndose iririie- 
diataméníe por las actuales administraciones de los han^ 
eos reunidos á su revisión pafá hacer en ellos las correc
ciones y mejoras que convengan , y sorñeíiéndñlos á hit 
Real aprobación. Entretanto las referidas administraciones 
unidas luirán la liquidación; y concluida ésta, sé reunirá 
la junta general de accionistas pará hacer lás elecciones 
correspondientes de oficios.

Art. 7* La duración del Banco,- con Id faéultacl dé 
emisión, será de 25 años, si ño se aéuerda su prorogaéion; 
eñ la forma competente, y sus estatutos se re v ie ra n  del 
modo que en los mismos se prescriba.

Art. 8? Mi Gobierno ejercerá en el Raneó, por tfíedió 
de un comisario rég io , la inspección ordinaria en la for
ma qUe determinan ó én adelante determinaren los estatu
tos y reglamentos, ptídiendo, cuándo lo tenga por éorívé- 
n iente ,  nombrar una comisión especial para examiñaé 
la situación y operaciones del establecimiento.

Art. 92 De los beneficios líquidos que prodttzcáñ las ope-1 
raciones del Banco, después de cubiertos todos &us gastos^ 
se destinarán desde luego por 100 para el págo dé lod 
intereses del capital, efectivo; y de los beneficios que que-* 
den después de satisfecho este dividendo se aplicará la mi
tad á los accionistas, y la Otra mitad á la formricknbf de 
un fondo de reserva hasta que este se eleve á 8 por lOOf 
deí capital efectivo del Banco. En Regando la reserva á 
este límite podrán repartirse íntegramente á los aecioñis- 
tas los beneficios dé las operaciones.

Art* 10. Los resultados de lars cuéntasdel Raneo, tálés 
como aparezcan de las memorias que debe redactar en los 
períodos fijados por los reglamentos, sé publicarán en la 
Gaceta del G obierno , sin perjuicio de publicar también 
su situación en periodos mas cortos, según lo determíñen 
los mismos reglamentos.

Art. í  1. Mi Gobiefuof presentará á las Cotíes iin pro
yecto de ley para que sean Confirmados al Banco español 
de San Fernando los derechos y facultades que se fe con
ceden por el presente decreto.

Dado en Palacio á 25 de Febrero de l $47.^ R u b r ic a -1 
do de la Real marto. — El Ministro de Hacienda , Rámorí 
San tillan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL  REINO.
Sección de U ltram ar.

E xcmo. S r , ; D. Manuel de Vi Ilota y Lavin , por SÍ y 
en représentación de otras casas, expuso á S: M. en #0 dé 
Diciembre dé 1844 q u e ,  próxima á disolverse la compa
ñía de correos marítimos, y siendo cesionario de la mayo- , 
ría de accionistas de ella, propuso á fas autoridades dé 
ésa isla la continuación del eoiitrattf f  obligaciones sobre 
las bases adicionales convenientes para el servicio publico 
y para los intereses de la misma empresa , que todas ó la. 
mayor parte de estas se consideraron atendibles , v las . 
presentaba rectificadas solicitando la aprobación de S. M. 
Par Real orden de 12 de Enero dé 1845 se remitid á 
V. E. copia de las citadas proposiciones, á fin de que esa 
juñta de autoridades superiores, acbmpáñadíLde! director 
de la misma empresa, informase acerca de ellas lo con
ducente. Evacuado este; informe., se. pasaron áí Gonsej<r 
Real todos los autecedeñles Je íp -materia y cuantas expo
siciones sé habíau hecho» [d; Gobierno por casas españolas 
y extrangeras sobre el mismo asunto , para que exami
nándolos en pleno , despees dé oír á la sección de L1 t ra 
illar y otras, si lo creyere oportuno, manifestase su die- 
lámen. .

En vista de es le , enterada la Reina (QV D. G.; de 
todo el espediente con la detención-qñe exigé so impor
tancia , y teniéñdo en Consideración (pie la achual éuipré-



■sa B á -p r e s t a d o  su  s cr v rc io  c o n  no to r ia  regula rulad p o r  
m u c h o s  año s , h a b ie n d o  p o r lo ta n to  m erecido ia  reeo -  
n ién dacio ii  y e log io  de las autoridades superiores de U l-  
i r n u íá r  , S. di. , c o n fo rm á n d o s e  con el parecer del C o nse-  
■jo, se ha ¿Signado -resolver lo  s ig u ien te :

Y . ’ D . M an uel  de Y t l lo ta  y La v i o ,  por sí y á n o m b r e  
ele las ca s? s  ¿nte r e p r e s e n t a a c o p l a r á  Ja cesión h e ch a  a 
fa v o r  por la m ayo ría  de accionistas de la em presa  ; y c o 
ic o  su b r o g a d o  en los derechos y obligaciones de aquella ,  
Svs c o n s t i tu i r á  dueño v responsable ¿le Ja empi'esa de c o r 
re o s  m a r ít im o s  para t o d o s  los electos legales.

Aceptará  tambüCJi Ja cesión de los d erechos epte t ie 
n e n  los cs u Jd e e im íe n lo s  públicos qu e  to m a ro n  p arte  eu 
la sociedad p r im it iv a ;  á sab er ,  el c o n s u la d o , cu yo s  i n t e 
reses rep resen ta  i ib y bi pinta de i o m e n to ,  la R ea l  H a c ie n 
da y la escuela náutica de R e g l a ,  co m p ro m etién d o se  a 
a b o n a r le s 's u  im porte  i i i icg ram en te  por séptim as partes 
anuales-, cuyo plazo empezará á c o n ta r  desde esta lecha, 
\r qu edan do su jeto como ces io nar io  a las (obligaciones p i i -  
vadas que co ntra iga  con los p a rt icu la re s  ceden tes ,  á  los
cuales se deja reservado e l  d erech o  pata  h acer  Jas i.ec Li
m aciones que consid eren  ju s tas ,  en ten uíe i ido se  al electo 

H'on la nueva empresa. ,
3? Queda tam b ié n  o b lig ad o Vi Ilota á m e jo r a r  el ser -

>dci*Órque hace la ac tu a l ,  y á ten er  e n  el puerLo de Cádiz, 
ó cu el de que p á r ta n  los  c o r r e o s ,  un bu q u e  dest in ado á 
'co m u nicar  -órdenes u rgen tes  a las autoridades ¿le C a n a 
r i a s ,  P u e r to -R ic o  y esa i s la ;  y si iuesu necesario  para  ia 
pu n tu a lidad  del serv ic io  a u m e n ta r  el nú m ero  de buques, 
d̂ em presario  lo  e x te n d e r á  hasta al de seis, añ ad ien d o  ad e

mas uno ó dos buques del porte que crea con v e n ie n t e , á 
i m  de que se lleve á cu m p lid o  electo el es tab lec im ien to  de 
un c o rreo  m ensual en tr e  esa, isla y la de P u e r to -R ic o .

•i? E n  cmiforiii itlad á los priv ilegios  concedidos por 
*S. M. á Ja c re ac ió n  de la em presa , sus buques adquiridos 
en puertos nacionales no ad eu d arán  derechos por el c o 
b re  y demas electos d e  su uso.

57. L o£ buques de la empresa o b se r v a rá n  las reglas 
s an itar ias  ¿pie el G o b ie r n o  disponga.

\ k  P a ra  la segurida¿i de los misinos buques,  se les d e
signará un m uerto  e n  el pu erto  de esa capita l  y e n  los 
de* Cádiz y V igo.

7'.’ Se  cu m p lirá  e x a c ta m e n te  c u a n to  d ispone la Real  
orden .de .¿(i de N oviem b re  ¿le 1 8 4 0 ,  b a jo  la res p o n sab i
lidad de dos em pleados á .quienes toca su o b serv anc ia .

87 La co rresp on den cia  oficial seguirá co m o  hasta  aqu i  
franca  de p o rte ,  lom ándose las medidas o p o rtu n as  para  
ev itar  fraudes ¿pie p er ju d iq u en  á la em presa.

8? Esta rec ib irá  en sus Etiques, cu an d o  el G o b ie r n o  
lo es! i me c o n v en ien te ,  dos guardias  m a r in a s  p o r cada uno 
do olios, los cuales l ia rá n  seis via jes. T a m b ié n  s e -a d m it i 
rá un a lu m no de la escuela n á u t ica  de R eg la  co n  los ce r -  
t ideados co rresp on dientes  de su apti tu d  ; y los servic ios  
de los prim ero s se t e n d rá n  co m o  prestados e n  bu qu es  de 
h  armada»

10. P a ra  la d ebida  segu ridad  del  c u m p l im ie n to  del 
ó o n tra to ,  prestará la nueva em presa a n te  Ja ju n ta  de a u 
toridades superiores de esa isla una fianza p o r  la c a n t i 
dad que la misma est ime c o n v e n ie n te ;  y queda ig u a lm e n 
te á ia prudencia  de la j u n ta  exp resad a  el f i ja r  el deta l l  
¿ie raciones y dem as p er ten ec iente  al t ra to  qu e h a  de d a r 
se á los oficiales y soldados q u e  se trasp o rten .

í 1. L is  pondrá |Y. E. se in s p ecc io n en  ios víveres de 
to.ia exp e d ic ió n  en  qu e se e m b a rq u e n  m il i ta r e s ,  y qu ed a 
autorizado para ca s t ig a r  cu a lq u ie r  falta qu e  se descub ra  
co n  m ultas tRsde 5 0 0  á 2 0 0 0  pesos,  en pro p o rc ió n  de su 
g r a v e d a d ; d eb ien d o  resolverse e n  ju n ta  de au to r idad es  
toda duda de e jecu c ió n  que ocu rra  d u ra n te  el t iem p o del 
c o n t r a t o ,  que deberá  ser cu m p lid o  b ien  y fie lmente.

12. La d u rac ió n  de las ob l ig ac io n es  rt^cíproeas e x p r e 
sarlas será ¿le 10 años. E n  el caso de qu e  an tes  de la fi
nal izac ión  de este plazo co n v in ie r e  al E stado  qu e la m a 
r in a  ¿le guerra se en carg u e  de este s e r v ic io ,  se a v is a r á  á  
la em presa  co n  un a ñ o  tic a n t ic ip a c ió n .

13.  Y  f in a lm en te  el a n t ig u o  r e g la m e n to  q u e  r ig e  la 
actual em presa , y fue ap ro b ad o  p o r  R ea l  orden  de 18  de 
Se tie m b re  de 1 8 2 7 ,  su bs is t irá  en su fuerza y v ig o r  e n  to 
dos aquellos puntos qu e no es ten variados 6 m odif icados 
p or las d isposiciones qu e  an teced en .

T)e  órdeu de S. M. lo digo á Y .  E .  para su in te l ig e n c ia  
y cu m p lim ien to .  Dios guarde  á Y .  E. m u ch o s  años. Ma
d rid  18 de F e b r e r o  de 1 8 i 7 . = S e i j a s . = S r .  g o b e r n a d o r  c a 
p i tá n  general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE ESTADO.

N uestro S a n t ís im o  P a d re  P ió  I X ,  por rescr ip tos  de 2 
d e  E n e ro  de este a ñ o ,  ha tenido á bien p ro ro gar  las g r a 
cias ,del indulto  cu adrages im al y la Rula de la santa  C r u 
zada por m edio de los b r e v e s  cuyo teno r es el siguien te :

Dic 2? Jamta^u  184/ , ex  E l día 2 de Enero de 1847,  
audientia SSmi. en and ir tu i a de su Santidad.

fu u n t ad  cuadragesimam  Debiendo cesar cu la etm- 
ju íttr i  anni millesimi ve fingen- resma del año venidero 1848  la 
tesim icuadragesim i ortavicessa- última próioga del indulto pa- 
fura sit ultima prorrogado ia -  ra comer carnes y lacticinios, 
d u la  su per usn cartiiuin et ¿ac- concedido á la católica España 
tiam orum  catahcae H Lpaniae  por letras apostólicas d¿l sumo 
concessi per tiñeras apostólicas Pontífice León X I I  , dadas con 
snmmi Pont i fiéis Leonis X II  el sello del Pescador el di a 2 7  
fintas snb annuHo Ptscaforis de Julio  de 4 8 2 4 ,  nuestro San- 
die 27  Ju lii  1 8 2 4 ,  SS/nus. Do- lisimo Padre Pió I X ,  por lu di* 
ni mus noster P ías  dtv. P rov. vina Providencia Papa, desean- 
/fP. L Y ,  tupie,ns spintualibiis do atender á las necesidades cs- 
illorum fidd ium  necesitadlas  pirituales de aquellos fieles , y 
t onsulcre r ct ad  peculiares cir- cu consideración á las prculia- 
í-Hrtstantias animiim suam  uto- res circunstancias que mueven 
•e*n¡e$ respicicns praedictum  in- su ánimo, á- relación de irií el 
fk iiíu m } referente me m fnas- infrascrito Secretario de la sa-

cripto Secretarlo m crae congre- grada congregación encargada 
gat iotas negofiis cclesiaslicis de los negocios eclesiásticos, be- 
pracposi/ac , a d  alias tantuni-  niguamente ha prologado, sola- 
nifíflo ditos anuos benigno pro-  m e n t e  por otros dos anos ,  el so* 
rogavit servatis in ómnibus f o r -  liredieho indulto, observando en 
ma et candi tionibus preceden- todo lu forma y condiciones de 
tis concesionis. la precedente concesión.

Ona su per re Sanctitas su a  Sobre lo cual su Santidad
m andavit praesens edi dccre- mandó dar ei presente decreto 
tum , et ín acta  su per tus m e- y a mi lar en las actas de la so- 
m oratae congregadonis referid , bredicha congregación , sin ¿pje 
contrariis quibuscumque ndni- obsten-de ningún mudo cuules- 
mé ohfu luris . quiera cosas ¿¡ue sean en con

trario.
Datuni Rom ae é Secretaria  Dado en Roma en la Secre-

ejusdem  sacrae congrega! ionis taría de la misma sagrada con- 
f/iÉf, mense et atino praedictis . gregacion el dia, mes y ano ar

riba expresados.
[Loco  -j- signi).—C arolas Viz- (Lugar f  áel seI !o ) .=  Carlos 

zard eíli, secretarias, =  (Gratis Yizzardelli,  secretario. (Gratis 
omitir ó.) d¿d todo.)

Legar ion de España en R o a ia .=  Coucuerda exactamente con 
su original, que queda archivado en esta legación de S. M. C a 
tólica.

Roma 3  de Enero de 1847.=rJosé del Castillo y Ayensa.
S. M. Ia R ein a ,  oido et Consejo Real y conformándose con 

su dictamen, se ha servido conceder el pase eu Ja Jornia acos
tumbrada á esta copia , debidamente autorizada, del decreto e x 
pendido por su Santidad eu 2 de Enero último, prologando por 
dos años ed indulto sobre carnes y lacticinios.

Madrid G de Febrero de 4 8 4 7 , = Juan Bravo Murillo.

D e 2 f  Jan u arii 1847  , ex  E l  dia 2 de Enero de 1847,
audicntia S'nnÍ.=SSimis. Domi- en audiencia de su Santidad.=  
ñus N oster P ilis div. P roa. Nuestro S.mo. Padre Pío IX ,  por 
P. P . IX. referente me i t fr a -  la divina Providencia Papa , á 
scripto sacrae congrí gationis nc- relación de mí el infrascrito 
gotiis ccclesiasticis prepositae  secretario de ía sagrada con- 
secretario indultum iptod dici~ gregacion encargada de los ne- 
tur Sane!ae Crucialae a  Rom a- gocios eclesiásticos, benigna- 
nis Pontificibus praed ícessori-  mente ha prorogudo de nuevo ei 
bus sais pro caüwlico H ispa-  indulto llamado de la Sta .C ru-  
niarum regn o , aliisque iods  zada , muchas veces concedido 
H ispanicae düioni subjectis  por los romanos Pontífices, sus 
plurics concessum oc novissime predecesores, á favor del reino 
a  f e l :  rec: Gregorio X V I in católico de Espana y demás lu- 
deerrto per harte secretariam  gares sujetos á la dominación. 
edito din 2 6  Scpícmbris 1 8 4 4  española , y últimamente pro- 
prorogatuni ad  daos atinas rogado por Gregorio X V I ,  de 
computandos a  dominica prim a  feliz- recordación, por decreto 
adven!us efapsi anni millcsimi dado en esta secretaría el dia 
octingen!e.simiquadragesimi sex- 2 6  de SeIiembre de 4 8 4 4 ,  por 
t i í benigno iterum prorogaoit dos años,  contados d ed e  la 
sub eisdem legibus et conditio- dominica primera de adviento 
nibus ad aliiid  tantummodo del ano pasado 1 8 4 6 ,  bajo las 
bienniuui ab ejusdem  postre-  mismas leyes y condiciones, so- 
mae prorogaliords fin e inchoan-  lamente pur otro bienio que ha 
dum. de principiar desde que finalice

la última próroga.
Hiñe a d h it jiis  indidti cxecu-  Para la ejecución pues de

tionem prorogatas pariter vo-  este indulto igualmente es su 
luit fa c ú lta le s  om nes , quas voluntad prologar todas las fa- 
praelaudafits Gregorius X V I  cuitados que el citado Grego- 
in praedicto decreto ccneesscrat rio X V I  concedió en el sobre- 
B. D . p resb ítero  Josepho ab  dicho decreto al reverendo pres- 
A lcantara N av a rro , uti g en e-  bítero D. José de Alcántara Na- 
ra li commisario et exeeutori a d  varro, como comisario general 
Snnctae Sedis beneplacitum d e-  y ejecutor nombrado á beae-  
putato. plácito de la Santa Sede.

Super quibiis Sanctitas sua  Sobre lo cual su Santidad ha
mandavit praesens ed i dccretiim} mandado dar el presente decre- 
et in acta saperias m em ora!ae to y anotarle en las actas ¿le 
congregationis r e /e r r it contra-  la congregación arriba nombra* 
riis quibuscumque mirante o b j d a, sin que obsten de ningún
turis. modo cualesquiera cosas que

¿¡eí>n en contrario.
D atum  Rom ae e secretaria  Dado en Roma eu la secre* 

cjusdem  sacrae congregationis taría dé la misma sagrada con
f i e ,  mense et armo praedictis. gregacion el d ia ,  mes y  año 
(Loco  -p s ig n iy =  C arolas Viz- arriba expresados. (Lu gar -f- 
z ard elli , secretarias.— (G ratis  del sello) Carlos Vizzardelli, 
omninb.)  secretario.=(Gralis del todo.)

Concuerda exactamente con su original, que queda archivado 
en esta legación de S. M. Católica.— Roma o  de Enero de 1 8 4 7 . =  
Lugar del sello de la legación de España en R o m a.= Jo se  del 
Castillo y Ayensa. *

S. M. la R e in a ,  oido el Consejo Real y conformando e 
con su dictamen, se ha servido conceder el pase en la forma 
ordinaria á esta copia debidamente autorizada del decieto 
expedido por su Santidad en 2  de Enero ú lt im o, prologando por 
dos años el indulto de la Santa Cruzada.

Madrid 6 de Febrero de 1 8 4 7 .= Ju a n  Bravo Morillo.
Copia.=D. Ceíerino de Ccvallos, del Consejo de S. M -,  su 

secretario con ejercicio de decretos y de la interpretación de len
guas en la dase de oficial primero de la primera secretaría de 
Estado tfc. Certifico que la antecedente traducción está bien v 
fielmente hecha, de orden del Excmo. Sr . Secretario de Estado 
y del Despacho, del ejemplar latino, con el (pie concuerda.

Madrid 18 de Enero de 1 3 i7 .= C e le i in ú  de Cevallos.

PARTE NO OFICIAL 
CORTES

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  V il u m a .

Sesión del d ia  2 5  de Febrero de 1847 .

Se abrió á las dos, y leída el acta de la sesión anterior, fue 
aprobada.

Se leyó uua comunicación del Sr. obispo de Tuy, en la que

manifestaba que su quebrantada salud y lo crudo de lu estación 
no le había permitido venir á asistir á las sesiones.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de 
peticiones.

Se da cuenta de que la comisión nomina dora ha nombrado 
para la que ha ¿le dar su dictamen sobre el proyecto de Ly de 
propiedad literaria á los Sres. Burgos, Valigoruera, García Goye- 
na,  Galiano y Falces.

Se anuncia igualmente que la comisión que entiende en e| 
proyecto de ley  de autorización al Gobierno para poner en práe« 
tica el código penal ha nombrado por su presidente ai Sr. Don 
Juan Antonio Castejon, y por secretario al Sr . D. Claudio Au
to» de Luzuriaga.

Sin discusión queda aprobado un dictamen de la comisión 
de peticiones proponiendo la remisión al Gobierno, quedando ro- 
pia en el Senado de una exposición do D. N. Lliuás contra la 
ley sobre capedíanlas colativas de sajigre.

O R D E N  D E L  D I A .

D ictam en de la  comisión de calidades .

Se abre disensión, sobre e) dicta me u relativo á la admisión 
del Sr. Dt. Pedro Juan ¿le Z uiueta ,  conde de Torre  Díaz. L ji e«. 
misión opina que se ¡ulmiia al Sr. ZuJneta por haber i sis ? Itii mícId 
I,i renta necesaria como Presidente que hie de !us Cónes-'eu 
4 8 2 3 ,  dándole 3 0  cíi is de término para que justifi ¡úe J a  nece
saria como título de Casti lla , en cuyo concepto debe ser admi
tido.

E l  Sr. O L A V A R R I E T A  se opone al dictamen manifestando 
que en el Senado no debe ímber admisiones provisionales, ni es. 
lableterse un precedente como este que podría llegar á ser fu
nesto.

El Sr. conde de BALM A SED A  como de la comhioo mani
fiesta que, perteneciendo ya <4 Sr. Znlucta á una de las .catego
rías que dan aptitud para ser Senador,  no era establecer mal 
precedente »d admitirle, dándole el tiempo necesario para ju s t i 
ficar la superior renta que necesitaba como título de Castilla.

El Sr. ARM  X D A R IZ  opina por la ¡idmEion deí Sr. Z u 
in d á ;  pero cree que el dictamen de la comisión di bia estar re
dactado de otro modo, limitándose á decir si el Si . Zulneta ha
bía justificado ó no tener las cualidades necesarias pan» ser S e - 
nador.

El Sr. conde de B A L M A S E D A  contesta diciendo que |;j y;,, 
guedad que se advierte en el dictámeu proviene del mismo de
creto de nombramiento del Sr .  Zulneta, en el cual no se expre
sa en qué concepto le ha nombrado S. M. Senador.

E l  Sr. marques' de M IR  A F L O R E S  hubiera querido que se 
hubiese aplazado este diclámen hasta dar lhtiip¿> al Sr . Zuiueta 
para acreditar como puede hacerlo toda lu lenta que se consi
derase necesaria p pero de todos modos cree (pie no hay incon
veniente* en que se íe a 'm ita ,  pues (pie sino como título de Cas
t il la ,  tiene derecho á ello corno Pn-sidr-nte que fue de las Córte*.

E l Sr. marqnos de V A L L G O R N E R A  entiende q u e  debe ad
mitirse al Sr . Zu lneta ;  pero no cree que debe aprobarse el dic
tamen de la comido» en los términos en que está redactado,"

El Sr. conde de E Z P E L E T A  manifiesta que el Goliierno 
debería expresar en el nombramiento del Sena lor bajo qué con
cepto le nombraba, y casi nunca lo expresa , por eu\a imzoiv 
cree la comido» que ei Sr. Zulneta ha sido nombrado como li
tólo de Castilla.

E l Sr. marques de S O M E E I J E L G S  pregunta a la rorniMui 
si es cierto que el Sr. Znluela, de cuya adnmiou se trata ,  tie
ne la calidad de súbdito inglés, como se lo ha asegurado m¿a 
persona de cuya veracidad no puede dudar.

El Sr. conde de BA LM A SED A  contesta que la comisión de 
actas no es comisión de policía, y que esta es ia primera noticia 
que tiene de semejante aserción.

E l  Sr. I S T U R i Z  empieza por pedir que quede sobre la mesa 
la parte del dictamen relativa í¡ la renla, parque está seguro de 
que dentro de muy pocos dias justificará el Sr . Zuíueta la ren
ta de titulo de Castilla.

Haciéndose cargo de la pregunta dirigida á la comisión por 
el Sr. marques de Someruelos, dice que el Senador Sr. Zulneta, 
precisado como otros muchos á emigrar á Inglaterra en 4825, 
estableció alli su casa de comercio (¡ue antes t« nia ¿n Cádiz, si i 
perder la calidad de español, 'á  haber prestado ¡u;amento á. Ja 
Iglesia anglicana, calidad que conservó con mucho provecho pa
ra E<paña , á quien tantos servidos ha prestado.

E l  Sr. marques ¿e  M I R A F L O R E S  se levanta para pagar,
un tributo de justicia al Sr . Z u íueta ,  el cual ha sido siempre 
considerado eu Londres como español , y ha prestado-alli ¡mima*' 
sos servicios al Estado y a) trono de Isabel,

Puesto á votación el d ictóm e», os íqrrobado en su primera 
partí* relativa á la admisión del Sr .  Zuíueta ,  y  quedó retirada 
la segunda.

Discusión d el proyecto  de re form a  de reg la  mentó.

Se lee este.
Abierta discusión sobreda totalidad del provecto de regla

mento,
El Sr. conde de E Z P E L E  FA hizo una aclaración sobre al

gunas cquivoc.ic'oues que se advertían'en 'e l  dictamen de iu co
misión en ci impreso que se había-repartido.

Se suspendió lu discusión, y entró á jurar e! S r .  conde de 
Turre Diaz.

El Sr. O L A V A R R I E T A  impugnó el artículo del reglamento 
que dice que para celebrarse las secciones hayan de reunirse la 
mitiid de los Sres. Senadores de que se componga» , fundan b>s<* 
paja ello en-que, debiéndose componer cada sección de 2 5  ó mas 
Senadores, si se tomaba por base el número de los que habían 
tomado asiento en et Senado, seria imposible muchas veces q»'* 
pudiese» celebrarse las secciones , y era de parecer que no se fi~ 
jase (minero para que estas tuviese» lugar.

Ei Sr. conde ¿le E Z P E L E T A  hizo presente ¿¡ne, ruando se 
tratase ¿le este artículo,  ia comisión adoptaría las re tos mas q'*<? 
cieyese justas ; pero ¿pie no era esta ocasión de tratar este punto, 
y si cuando se discutiese el artículo á q , ít* ha referido el se  ̂
ñor Ulavarrietu.

Hecha una aclaración por este Sr. Senador , y manifestando
el Sr. marques de Peñaflorida que le parecía no debía dis-
cuürse en su totalidad el proyecto de reglam ento, se preguntó
si a m ugar a deliberar por artículos, y asi lo acordó el Se
nado.

Se dio cuenta de una adición ¿leí Sr .  Ocidovilia para que al 
principio def reglamento se ponga Jo siguiente : 

i ' * qo i ’ 1|;|hiendo uso de la facultad que le eoi^ede el 
articulo 2 8  de la Constitución, ha acordado formar el ¡>ig»ie^e 
teglameoto de gobierno interior.»



Apoyada esta adición por su a u t o r ,  la com isión ,  por t»l ór  • 
gano del Sr .  M iq u e l  P o lo ,  manifestó  que no la admitía  porque 
E  juzgaba innecesar ia , pudieudo únicamente tener lugar luego 
que estuviese aprobado el reglamento y se tratase de su im ■ 
presión.

E n  vista de esla re sp u e sta ,  el S r .  Ondovilla aplazó su a d i 
ción para después de aprobado el reglamento.

Sin  discusión quedaron aprobados los art ículos 1 ? ,  2?  3 ? .  4?
5 ? y 6 ?

Se  l«*yó el art. 7 ? ,  que d ice  a s i :
Art . 7?  E n  la sesión que lia de celebrarse el dia inmediato 

siguiente al de la apertu ra  de las C o rtes ,  si no fuere festivo, 
el Senado procederá á la elección de cu a tro  S e cr e ta r io s ,  si l l e 
gase á 5 0  el número de Senadores presentes;  y si no los h u bie ie ,  
se veri fícala el n om bram iento  en la primera sesión en que  se 
reúna d icho n ú m e r o ,  continuando mientras tanto los de menor 
edad. De dichos nombramientos  se dara  noticia al G obierno y al 
Congreso de los Diputados.

Precediéndose  á la discusión de este a r t íc u lo ,
E l  Sr .  m arques de S O M E R U E L O S  extraña que no se sor

teen , según este a i t í cu lo  , para componer las secciones mas que 
los individuos presentes en el salón , debiendo sortearse en su 
c o n c e p t o  los individuos presentes en M a d i id .

E l  S r .  M I Q U E L  P O L O ,  como de la comisión , contestó que 
era esta la inteligencia que la comisión había dado al a r t í c u l o ; es 
decir , que el sorteo de las secciones se hiciese entre todos los s e 
rio» es presentes, no solamente  en el salón ,  sino en t i  pueblo donde 
se reúnan las Cortes.

E l  S r .  conde de E Z P E L E T A ,  como de la c o m is ió n , dijo 
que el Sr .  M iqu el  Polo se habia equ iv ocad o ,  y que los demas 
individuos de la comisión opinaban que E s  secciones debían ser 
sorteadas solamente  entre  los presentes.

T o m a r o n  también parte en este debate el Sr .  P ríncipe de 
Anglona , el Sr .  B arr io  Ayuso y e! Sr ,  O n dov illa ;  y no habien
do ningún otio  señor que tuviese pedida la palabra  , se apru eba 
el art . 7?

S e  h e el 8 ? ,  q u e  dice a s i :
Al t. 8? En  la misma sesión , si hubiere tiempo,, y si no en 

la in m e d ia ta ,  se distribuirá  el Senado en cinco secciones. Para 
ello se sortearán- los nombres  de los Senadores presentes , d e s
tinándose á la primera sección e l 'p r im e ro  que s a l ie r e ,  el se g u n 
do á la segunda y  asi sucesivamente .  Los Senadores que c o n 
curriesen en adelante se agregarán á las respectivas secciones 
por turno y por el orden de su presentación.

Se  lee una enmienda á este artículo,  suscrita por los señores 
inarques .de  Peñaflorida y B a r r io  A y u s o ,  proponiendo qu e en 
vez de los Senadores presentes  se diga presentados .

La  comisión no la adm ite  , y se abre di fusión sobre ella.
E l  S r .  m arques de S O M E R U E L O i  indica,  que  asi como en 

el art . 6?  se habia aprobado que todos los-Senadores  que se ha
llasen en M adrid en el acto de abrirse las Corles  fuesen sortea
dos para las comisiones de honor y mensaje, con mas razón ereia 
que deberían sortearse todos los Senadores para formar las sec
ciones, porque de otro modo si se sorteasen solo los presentes, s o 
bre privar  á los demás del derecho de componer las comisiones 
y al Senado de sus lu ce s ,  tendrían que r e p a r t i r á  entre  sí los 
concurrentes todos los cargos. Por estas razones concluye m an i
festando que no puede menos de desaprobar la enmienda que se 
discute.

E l  S r .  conde de E Z P E L E T A  manifiesta .que la práctica cons
tante-desde que hay Senado ha sido la de sortear solo á los S e 
nadores presentes en la sesión ,  punto en el cual el reglameuto 
no ha ofrecido nunca dificultad , sin que  se pueda decir  que se 
piiva de un derecho á los Senadores existentes  en M ad r id ,  por
que estos, para gozar de e l ,  deben concu rr ir  al Senado en c u m 
plimiento de su deber.

El Sr . B A R R I O  A Y U S O  extrañ a  la resistencia que la c o 
misión opone á la enmienda ; y  m anifestando que muchas veces 
la no asistencia debe atr ibuirse  á ocupaciones ó e n ferm ed ad es , y 
no de modo alguno á indolencia ó descuido ,  sostiene que en el 
sorteo de las secciones deben e n tr a r  todos los Senadores  presen
tes en M adrid , porque todos estos se han puesto á la disposi
ción del S e n a d o ,  y turnen que soportar las c a r g a s ,  y  d isfrutar  
los derechos inherentes  al cargo de Senador.

E l  Sr .  R U 1 Z  D E  L A  V E G A  m anifestó  que la comisión no 
podia adm itir  la enmienda porque no la creia necesaria , sin que 
que por esto se creyese tenia empeño en sostener su dictamen.

Hecha una rectificación por el Sr .  P rínc ip e  de Anglona se 
procedió á la votación de la e n m ie n d a ,  que fue a p ro b a d a ,  a c o r 
dando el Senad o pasase á la comisión para que redactase de 
nuevo el a r t .  8? , inc luy en do  en el la enm iend a.

Fu ero n  aprobados sin discusión los art ícu los  1 0  , 1 1 ,  1 2 ,  l o ,  
1 4 ,  1 5 ,  1 6 ,  17  y 18 .

Se  leyó el 1 0  y  cuatro  enm iendas que  al mismo presentó el 
Sr. A rn ieñ d a i iz .

Apoyadas l igeramente por su a u t o r ,  el S r .  Presidente  levan
to la ses ió n , señalando para mañana la discusiou pendiente.

E r a n  las cinco.

ORDEN DEL DIA

p a ra  la  sesión publica del viernes 2 6  de Febrero de 1 8 4 7 .

Continuación de la discusión del proyecto de reform a del 
reglamento para el gobierno inter ior  del Senado.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . A r t e t a .

Sesión del d ia  2 5  de Febrero de 1 8 4 7 .

S e  a b r ió  á las dos ,  y  le íd a 'e l  acta  de la a n t e r i o r ,  fu e apro
bada.

Previo  anuncio  del Sr .  P res id e n te  prestó ju ram en to  el señ or 
D. P ió  L a  b o rd a ,  que ingresó en la quinta  sección.

Acto continuo se dio cuenta por un S r .  Se cre tar io  de q u e  las 
secciones en el dia de ay e r  habian nombrado los individuos que 
debían componer las comisiones que han de dar  su dictamen en los 
proyectos de ley relativos á la publicación de lodos los n om bra
mientos de empleados en la G a c e ta ,  aplicación al tesoro de la o c 
tava parte de comisos que ahora  perciben los intendentes , sup re
sión de la decima que ahora se percibe en las e jecuciones ,  n a t u 
ralización de ex t ra n g e r o s ,  em présti to  de 2 0 0  m illones de reales 
pedido por el Gobierno y q uin ta  de 5 0 , 0 0 0  hombres.  E l  C on 
greso quedó enterado.

Se  dio cuenta de una proposición firmada por los señores 
rRga  , V a h e y ,  M endizabal y otros Sres . D ip u ta d o s ,  en q u e  

pedían que el Congreso se sirviese acordar se inscr ib iese  e«  uua

de las lápidas del Congreso el n om bre  del difunto  Exorno, señór 
duque de Zaragoza.

E l  Sr .  O R T E G A ,  como autor de la proposic ión:  Señores ,  
pocas palabias  tendré que decir  para apoyar la proposición que 
se acaba de leer :  las glorias de Zaragoza creo que no habrá uno 
que las ignore, y  la parte que en el las tuvo el Exorno. S r .  duque 
de Zaragoza:  por consiguiente seré b r e v e ,  y oeupaié muy poco I 
tiempo la atención del Congreso.

E l  Sr .  duque de Zaragoza es el que se encontraba al frente  
de lo» defensores de esta heroica ciudad cu los memorables si- 
tios de los años de 1 8 ü 3  y 1 8 0 3 ,  y nadie poudiá en duda por 
un momento siquiera el derecho que adquir ió á la grati tu d  de 
todos los españoles ,  por cuya razón ,  señores,  nada mas ju^to que 
el perpetuar la memoria del que por tantos titulos es digno de 
nuestro reconocimiento , y nada mas justó tampoco que peipetuar 
la memoria de nuestras glorias cuando estas se adquieren ha
ciendo la guerra  á los extrangeros .

Siento  que no se en cuen tre  aqui  el Gobierno para suplicarle 
que  el título de duque de Zaragoza pasase á los herederos,  por
que lo apreciarla  infinito,  no solo porque como m ili tar  debo es
tar interesado en las glorias  mili tares  de mí pais , sino porque 
con igual apiecio  sei ia  recibid.» esta disposición en el pais donde 
tan memorable se hizo y de donde tengo el encargo para hacer 
esta manifestación.

Espero pues que el Congreso la lomará en consideración.
Hecha la pregunta de si se tomaba cu consideración se a c o r 

dó que sí por unanimidad.
S e  acordó que pasase á las secciones.
S e  dio cuenta de un provecto de lev firmado por el señor 

D. José  M aria G alian o y otros Sres. Diputados , en el que »e I 
pimponia la supicsion del 2 0  por 1 0 0  que pagan los pueblos del 
producto de sus propios.

U.« Siv  Diputado , cuyo nombre ig n o ra m o s ,  como autor de 
la proposic ión, ,di¡o :

Scñ o ie s  , el proyecto de ley que se presenta á la d e l ib e ra 
ción del Congreso tiene por objeto el al iviar del gravamen que 
sufren los pueblos que pagan el 2 0  por 10Ü de los productos de 
los bienes de sus propio».

E n  todos los tiempos han sido respetados los propios de los 
pueblos,  hasta que después de la g u e n a  de la independencia se 
les impuso un tanto por ciento sobre e l lo s ,  y  posteriormente  se 
les impuso el 2 0  por 1 0 0  , que han seguido pagando y pagan en 
la a c tu a l id a d ,  y en el (lia pagan los pueblos el 2 0  por 10Ü del 
total  de los productos de sus propios,  y ademas están sujetos al 
pago de las contribuciones generales : de manera que estos b ie 
nes son de peor condición que los de los p art icu lares ,  por cuya  
razón el Congreso comprenderá la just icia que les asiste para ser 
ex im idos del pago de esta c a n t id a d ,  si se ha de a tender á Jas 
necesidades de los pueblos que los poseen.

P o r  todas estas consi ¡oraciones hemos creído de nuestro d e 
ber  presentar este proyecto de l e y ,  para que tomándolo en c o n 
sideración el C on g re so ,  y siguiendo todos los trám ites  que p r e 
viene el reglam ento  , venga un dia á quitarse  este gravamen á 
los pueblos.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración,  se acor 
dó que sí , pasándose á las secciones para los efectos qu e se p re
vienen en td reglamento.

o r d e n  d e l  d í a.

E l  Sr .  V icepres id en te  A R T E T A :  Continúa la discusión que 
quedó pendiente en el dia de ayer.  E l  S r .  M adoz continúa cu el 
uso de la palabra  en contra.

E l  S r .  M A D O Z : S e ñ o r e s , ayer  cuando el Congreso acordó 
reunirse  en secciones concluía  de tratar de los documentos que  
babian mediado desde una parte del año 4 2  hasta el 3  de J u 
lio de 1 8 4 6 ,  diciendo que la candidatura T r á p a n i ,  primera que 
habia  f igurado, habia fracasado hasta el punto de no figurar ya 
como c an d id ato ;  que se habia reconocido por todos la im p osib i 
lidad qu e  habia de pensar en los hijos de D. C a r lo s ;  que se h a 
bia hecho una indicación por el Gobierno de España respecto del 
C o h u r g o ,  y que en este estado ocurrió  el cambio del G abin ete  
in g le s ,  encargándose d é l a  administración de los negocios los 
hombres que pertenecían  al partido vvigh.

Lord Palrnerston dir ig ió  dos n o ta s ,  una respecto del m a t r i 
m onio ,  y otra acerca de la conducta de su encargado de N ego
cios en M a d r id :  la relativa al m atr im on io  se l im itaba  á re fer ir  
las cusas tules como e»taban al encargarse este M inis tro  de la 
administración del E s ta d o ,  manifestando que de los tres c a n d i 
datos que h a b ia ,  que e iau  el Cu burgo y  los dos hijos de Don 
F r a n c i s c o ,  por ninguno se d e c la r a b a ,  y solo, decía que c u a lq u ie 
ra de los tres que mereciese la confianza de S .  M . ,  lo aprobaba.

Inúti l  es decir  al Congreso que el Gobierno ft anees,  desde que 
subió al poder en Ing la te ira  el partido progresista de aquel pais, 
combatió  mucho mas la candidatura Cobuigo.  Quedaban ú n ic a 
mente  dos cand idatos ,  pues como manifestó  mi amigo el señor 
Cort ina con copia de datos,  se habia ido reduciendo sucesivamen
te el c írculo de los can d id ato s ,  quedando solamente  los hijos de 
D. Francisco.

Por parte de la Inglaterra no hay que dudar que co n sid e
raba mas adecuado al Infante D. E m i q u e ;  pero la F r a n c ia  in 
sistía e n .q u e  habian de ser los candidatos los dos hijos de! I n 
fante D. F r a n c isc o ,  y la Inglaterra  llegó á d e c la r a r ,  y nótese 
bien esta circunstancia  , que si bien creia mas acertada la e le c 
ción del Infante D. E n r i q u e ,  m» se opondría en manera alguna 
á que se eligiese al luíante  D. F r a n c isc o ;  es d e c i r ,  que sobre el 
1 3  al 15  de Agosto parecían aprox im arse el Gobierno inglés y  
el representante de la F ra n c ia .

M ientras  esto sucedía en Londres  y en P a r i a ,  en M adrid  
ocurr ían dos cosas notables en el dia 1 5 ,  y  es que mientras se 
ponían de acuerdo la Franc ia  y la Inglaterra  para recomendar 
según los deseos de esta al Infante D. E n r iq u e ,  v según los de 
la primera á los dos hijos del lu íante  D. Franc isco ,  el Gobierno 
español contestaba que la candidatura de D. E m i q u e  se habia 
hecho im posib le :  asi consta cu los documentos publicados. Dice 
el S r .  Mon que lo lea,  y lo voy á h ace r :  yo no quiero nías sino 
(Míe se pongan en duda mis aserciones para demostrar las  y sa
ber si han quedado á salvo el decoro del pais y la dignidad de 
nuestra Reina.

Esta  es una cai ta que se lia publicado, por Ja (pie el S r .  Mon 
verá que yo nunca hablo sin tener pruebas de lo que digo,  y por 
ella verá que el Sr. Isturiz habi.i dicho que no podia bajo n in 
gún concepto adm itir  la candidatura  de D E n r iq u e .

E l  Sr .  Vicepresidente  A R T E T A :  Sr .  D ip u tad o ,  tengo que 
hacer una advertencia ,  y  es que yo no puedo con arreglo ul re
glam ento  perm it ir  que se entablen estos diálogos.

E l  Sr .  M A D O Z :  Pues entonces se lo diré al Congreso.
H e hecho un extracto  de los 101  documentos que he le ido ,  

y  entre  esos documentos he encontrado vino que es d ir ig id o  por 
el Sr .  Bulyer  á lord P a lrqers tou , y  en él dice que son inú ti les

todos loá esfuerzos qu e  se hagan en la corte en favor de D E n 
rique. De m anera que la situación era la s ig u ie n te :  eJ im ineh» 
el de L u c u ,  T rá p a n i  y los dos hijos de D. C ir ios  , no quedaban 
mas que dos de los seis candi latos que hóbia; de estos dos, Don 
E n r iq u e  no era acepta lo por el Gobierno español,  de modo que 
no quedaba mas candidato  que uno.

Respecto al Coburgo hay una circunstancia muy im portan te  
que debió pesar mucho en el án im o del Gobierno español al re*  
solverse en la noche (E l 1 5 . d e  Agosto por el duque de M o n l -  
pentsier para la mano d<* la Infanta.

Cuando se piopu»o este cu n d id a !» ,  el G obierno  inglés dccia 
pie no hacia oposición alguna por su parte si la Franc ia  co n 
sentía.

Había m as ,  señ ores :  fd G obierno español esperaba que la 
t r a n c ia  consin t iera ,  y tenia motivo para creerlo a s i ,  p o rq u e si 
tiieu c! can ¡idato era primo de la R e in a  V ictoria  , v como tal 
¡jodia considerársele l i g a d o  a la Inglaterra , t»ra mas a l l e g a d o  to- 
lavía á la F r a n c ia ,  porque era al mismo tiempo hermano, politi*
-o de dos hijos del Rey  de Francia  ; pero no obstante , td G o 
bierno trances no lo aceptó.

Respecto de D. E m i q u e ,  ya hemos dicho que en M (L id  
a* había respondí lo por el Presidente del Consejo  de Ministros 
juo uo habia que  pensar en el Infante D. E n riq u e .  Hay tam bién  
un documento fehaciente que leyó el" Sr. Cort ina , (b I cual r e 
sulta que en Paris  habia una e.poúeion marcada ron Ira i* c a o *  
i id a tu ra  del luíante D. E m iq u r .

E n  un documento que ha \ Lu> i.i luz. pública ,  y envu v. *;», 
fidad no podemos poner en d u d a ,  porque seria rebajar la d ig n i 
dad de la persona (pie lo ha CMtito, se ha dicho que a »a m i a 
re se ponían condiciones é influencias ;  ¿y  qué influencias eran 
estas?  ¿ Acaso las ignora nin guno? Y  E s  condiciones ¿ h a y  a lgu
no que no tenga noticia de el la»?

Nosotros trataremos esta cuestión como conviene a! decoro 
del trono , á la dignidad del pais y á la causa constituí*?,,,,a f , y 
no se nos diga que hablemos , que dig«mos y se /ios coloque eii 
un terreno escabroso ; respetamos los hechos legítimos como de-* 
hemos,  y tenemos p art icu lar  aprecio á nuestra Reina y a las ins
ti tuciones :  dij imos en un principio  que no daríamos escándalo, 
y que no queríamos traer á la discusión personas respetabilísi
mas. E l  Congreso conocerá la prudencia con que procedo cu esta 
discusión.

Señores , las palabras del Infante D. E n r iq u e  en sn protesta 
son una verdad palpable y qu e  no pueden ponerse en duda , y  
ademas están confirmadas por el discurso de M r.  G uizot que  
leyó el S r .  C ort ina .

V o y  á ocuparme de este discurso para demostrar que no 
era la c ircunstancia  de que viniese como conquistador la q-¡e 
al Gobierno francés le hacia oponerse , sino el  que  no siendo 
conquistador l legara á tener influencia.

L a s  palabras de M r .  Guizot son las siguientes . (L e v ó , )
Aqui se hace cargo de dos c ircu n s ta n c ia s ,  la de una i n s u r 

rección y  la de un cambio de Gabinete .  -
A la i lustración del M inistro  de Negocios extrangeros fran 

cés no podia ocurrirse  que viniese como conquistador , y que 
solo bajo este aspecto pudiera p er ju d icar le ,  porque en este ca-m 
no hubiera  hablado del cambio violento de Gabinete .  ¿ No se ve, 
señores , cierta armonía entre la declaración de D. E n r iq u e  v 
las palabras de M r.  Guizot ? Aqui se ve que no (pieria el c a m 
bio de Gabin ete ,  porque perdía su influencia: véase p u es ,  señorr.», 
cómo las palabras de la protesta de D. E n r iq u e  están en com 
pleta armonía con el discurso de M r.  G u iz o t ,  y cómo este co n 
firma lo que en la protesta se dice de que [jodia haber sido e s c a 
so de nuestra R e in a  si se hubiera sometido á una influencia e x 
traña.

O currió  en ton ces ,  señores ,  que en la noche del 2 8  de A g o s 
to se resolvió el negocio drl matr im onio,  y ([ue el em bajador 
francés tenia ya instrucciones para consentir  en el matr im onio de 
nuestra Reina  con el Infante D. Francisco de Asís M u r ía ,  y p e 
dir después la mano de la .Infanta para el duque de M o o tp c u -  
sier , de lo qu e  se deduce que habia ya una intención de l le
var á efecto la combinación en esa misma noche : (pie eran esos 
los deseos,  no podemos d u d a r lo :  una persona autorizada bu m a 
nifestado solemnemente  que los deseos de la Franc ia  eran con
formes á la resolución que habia tenido este asunto en la noche 
del 2 3  al 2 9 .  Km P aris  s? ha presentado una carta en L*s C á 
m a r a s ,  en la que Mr.  Bresson ri)a ni fiesta (pie los Sres.  Mon y  
P idal  fueron aquella  noche á manifestarle que al fin se habia r e 
suelto la cuestión conforme á los destos de la Franc ia .  ( A plau
sos en l a * tribunas.')

E l  Sr .  Vicepresidente  A R T E T A :  E n carg o  á los espectado
res que se abstengan de hacer demostraciones de ningún género ,  
porque aqui no vienen á tomar parte en la d iscus ión ;  y »i no se 
abst ienen , mandaré que se haga salir  de la tr ibuna á los (pie 
perturben el orden , y en el caso de que no se averigüe quiénes 
son , haré que se despeje.

E l  Sr .  M A D O Z :  S i  be (le tener la l ibertad necesaria en mi 
discurso es menester que no aplaudan en un la d o ,  ni me in 
te rru m pan  en otro.

D c c ia ,  señores, que esta cuestión se habia resuelto conforme 
á los deseos de la F r a n c ia ,  debiendo a d v ert ir  que no tan solo 
es esto c ie r to ,  sino que ademas la cuestión del m atrim onio de 
la R e in a  se habia resuelto también conforme á los deseos de la 
E s p a ñ a ,  puesto que los moderados lo a c e p t a r o n ,  nosotros t a m 
b ién ,  y  los c a r l i s ta s ,  ya que no se hacia el enlace con el conde 
de Montemolin , se dieron por satisfechos , porque el marido de 
nuestra R e in a  era a) menos un español. La noticia de este m a 
tr im onio  fue recibida con jú b i lo  en todas partes y con emu»ias-  
mo. Pues b i e n ,  señores , »i esto fue asi ¿cómo se ha permitido 
el M inistro  de Negocios extrangeros de F ia n c ia  decir en las C á 
maras que el Gobierno e-pauol quería  concluir  el matr im onio de 
la R e in a  porque se veia amenazado dentro y fuera del reino?

l o  cu m p lo ,  señores,  en este momento una misino muy no
b l e ,  cual es la de desvanecer el efecto que hayan podido p r o 
ducir  en Europa estas palabras. No habia ese peligro poique l o 
do el pais estaba conten to ;  y si este enlace solo se bul i *ra veri
f icado,  no hubiera  habido mas que demostraciones d<* jú b i lo ,  
puesto que si hubo aqui algún disgusto,  no fue eu 'm an e ra  .i I -  
guna por el enlace  de nuestra Reina.

I I *  p robad o ,  señ o re s ,  que se han (dimiuado tino jhác otro * . 
Ims pocos candidatos que habia entre los descendientes de Le- 
lipe V . ;  he demostrado también que L). E n r iq u e  fue el im inan»  
aqui y  en P a i i s ,  y que la Reina rio tuvo nías elección qué la 
de 1) F r a n c i s c o , afortunadamente sa t is factoria  par** nuestra a • 
gusta Rein a .

E l  Congreso sabe m uy bien que en la conferencia de E u  se 
verificó el compromiso de la rúas ín tima amista 1 entre los dos 
ge fes de aquellos dos respetables Estados y los dos Ministros de 
Negocios ex tran geros ,  y  qu e 'con vin ieron  cu que se hari.» el c a 
samiento del duque de M onlpensier con la Infanta cuando la 
R e in a  se hubiera  casado y  tuviera hijos.



l i a  «ido también el Congreso que el 2 3  de Noviembre  
ríe 1 8 4 4  se dirigieran,  al embajador frunces cu Madrid dicieu-  
dole que se habia convenido en el enlace de Montpensier cuan
do se verificara la condición de que me be ocupado an terio r-  
mente.

El  Congreso me permitirá cjne lea la comunicación diiigida  
por el Ministro de Negocios extranjeros de Francia  á su em b a
jador  en M a d i i d ,  en l<i que le manifiesta que «lesea no baya 
motivo alguno de rivalidad entre la España , Francia  é Ingla
terra .  ( L e y ó . )

Com o ve el Congreso,  Mr Guizot decía una máxima que no 
deb ían  babor olvidado bis consejeros de S. M . ; á sabor , qne en 
la  combinación del m al : itnonio de la luíanla debia evita» se el 
peligio de excitar en este pais una luclia Iraneo-inglesu , y cu i 
dado que la persona que lo dice no puede ser sospechosa a los 
que se sientan en «sus haiicns.

Hay mas todavía, y es que en una comunicación que se pa
só después de esta aparece qne la Inglaterra no deseaba ta m 
poco al Cohurgo para marido de la luíanla. El  Gobierno h a n -  
ces babia dicho también «pie se pedia complicar la situación «le 
Francia  é Inglaterra si se casaba con la luíanla el C o h u rg o ,  (pie 
era primo de la Reina Victoria ; y no obstante todo esto , el 2 8  
de Ago*to se resolvió la cuestión.

Ahora llamo la atención de los Sres. Diputados para que 
vean la parle «pie [ludieron tener los Ministros en esta cuestión.

Señores,  no podíamos prescindir de los s e r v i c i o s  que la I n 
glaterra nos babia prestado,  de las simpabas «pie aquel pueblo 
había manifestado por la causa de Isabel 11, no podiamos ures- 
cindir  tampoco de los auxilios que nos babia dado pan» vencer 
á los enemigos de la libertad y de la R e in a ,  y por último no 
podiamos desconocer , que adoptando esa resolución , en un caso 
dado se podía comprometer el equilibrio europeo ; de modo «pie 
los que lian hecho esto nos pueden decir que motivos pudieron 
tener para romper de frente con la Inglaterra y poner al pais en 
el estado en que se encuentra.

Pues qu e,  después del tiempo en que mandan los moderados 
¿hemos adelantado tan to ,  tenemos tantos amigos (pie auxilien el 
trono de Isabel «pie podamos hacernos impunemente enemigos? 
•Que motivos buho para obrar de esta manera;* ¿Q u e  danos nos 
había hecho la Inglaterra?  ¿ F u e  la causa la insistencia de la In
glaterra á «pie se verific ara el matrimonio del Cobnrgo ? No, por
que la Inglaterra por el contrario ponía- la condición del consen
timiento de la F ran cia ;  el Gobierno español debia haber obrado 
con mas prudencia ; el Gobierno trances se condujo en esta cues
tión con cuanta prudencia se podía desear: la imprudencia es
tuvo de parte del Gobierno español que comprometió en esta par
te al lia rices.

Voy á probarlo.
El Gobierno español se babia dirigido al Gobierno francés  

ofreciendo la mano de Ij luíanla para el Príncipe trances:  si se 
duda de esto ,■ señores , citare las palabras' pronunciadas por Mr.  
Guizot en la sesión del 6 de Enero.

El 9  de Agosto se propuso casar á la Reina con el duque de  
Cádiz, con una condición; ¿ y  que condición era es ta?  La de que  
se vrriíieose el matrimonio de la Infanta con el duque de M ó u -  
pensit r al mismo tiempo , de manera que el otrecimiento fue de 
aqu i;  ¿ y  cuándo? Cuando los Gobiernos ingles y trances habían 
ya convenido en la condición que antes be nuinítestado.

Nótese que el 19  de J u l i o ,  lord Palmerston dirigió al G o 
bierno español una comunicación cu que se decían cosas qne no 
debían haberse dicho,  y nótese bien la lecha : el Sr. Bul ver m a 
nifestó que el Ministerio lo babia recibido como una d e c la r a 
ción de g u erra ;  y atendido el tono del S r  P id al ,  bien puede  
creerse que asi fue,  y yo podia decir que el ofrecimiento de  
Ja mano de la Infanta fue la contestación: el 1 9  se pusó la nota,  
y el 2 0  fue el ofrecimiento. Lo uno consta en la comunicación,  
y  lo otro eu el discurso de Mr* Guizot.

Llegó lu noche del 2 8  de Agosto, y se trató de que se v e r i 
ficase el matrimonio del duque de Monpeutsier; y cuando se le 
dijo ül embajador francés «jue al din siguiente se publicaría en 
la Gaceta la lesoluciou para que se reuniesen las Cortes, y que  
se verificarían al mismo tiempo los dos m atrimonios,  contestó 
que no podia acceder á ello. F.l Sr. conde de Bi esson lo ha d i 
cho en una comunicación que si se quiere Icete al Congreso : el 
Gobierno español, á las observaciones del embajador francés, in 
sistió una y otra vez en qne á la mañana del dia siguiente se 
publicaría en la Gacela, y qne se baria al mismo tiempo que el 
de la Reina el matrimonio de la Infanta.

Fueron muchas las súplicas que el embajador francés hizo 
para que no se publicase e. t̂a declaración , y viendo que 110 ser
vían llegó hasta amenazar que si esto se hacia se vería en la 
precisión de declarar  como nulo to lo  cuanto se había hecho.

Siento m u ch o ,  señores, tío haber traído h o y ,  precisamente  
cuando nías la necesitaba , la comunicación del embajador fran
cés á su Gobierno, en que le manifestaba que habían sido in ú
tiles todis sus esfuerzos pa»a oponerse á la decisión del G obier
no español, y que hííbia llegado hasta el punto de amenazar que 
si se publicaba en la Gaceta , ó al menos no se ponian ciertas  
palabras que le indicaba,  acudiría á la prcuía y declararía  nulo  
todo lo ac tu ad o ;  de modo que babia menos prudencia por p a r 
te del Gobierno español de Ja que en tal caso debiera haber te
nido;  y hay que tener presente que no es el Sr, Isluriz al que 
reconviene el embajador  , sino que fueron los Sres. Mon y 
Pidal.

Se recibió en Fi nucía poi' telégrafo la noticia de que se iban 
á verificar los casamientos , y el n  presentante ingles preguntó a 
M r .  Guizot si se trataba de \ eriíieat los al mismo tiempo, y le 
contesto que no , poique en electo la Francia no pensaba que asi 
se hiciese, puesto que era decisión del Gobierno español. Asi 
consta de  un documento oficial (pie creo na se ponga eu duda.

¿ N o  sal ;ia el Gol;i< roo o. paño) que el mismo Mr. Guizot h a
bía dicho que debia evitarse en esta combinación el que [ludie
ra comprometerle la paz de España y el porvenir de la Europa?  
¿Ignoraba poi* ventura que la Inglaterra babia abandonado la 
candidatura C o b n r g o ,  no solo «orno esposo de la R e i n a ,  sino 
que también como esposo de 1 <1 Infanta?

No puedo menos de hacerme cargo de una cosa que dijo el 
Sr.  Pidal que me sorprendió sobremanera : nuesUa política,  d e 
c í a ,  ha skio amistad con lodos , intimidad con ninguno, y los 
hechos han venido á demostrar  que la política ha sido en reali
dad amistad con uno y enemistad con ot ro ;  y ¿q u e  ha resultado 
de todo esto ? ¿puede de.conocer el claro talento do los señoies 
Mon y P id a l ,  que desde que ese enlace se ha verificado, han 
«oblado aliento los eunuigus de la causa constitucional , y que  
reina descie aquel momento un gran disgusto? ¿ N o  han visto 

que Ja prunela consecuencia , fio sido la incorporación de C ro eo-  
x lag ultimo resto de la nacionalidad polaca? Enes que, si hubie
ran permanecido unidas L  Francia  y la Inglaterra ¿se hubieran  
«Irevido las Bolencias del Norte á lumper el tratado de Vieuu?

Hoy mismo, señores,  ¿'no se ve lompronulida la situación e a.
Suiza? ¿no se habla de temores fundados de que acaso c cm e  pre 
texto de arreglar las diferencias, el territorio sea ocupado; ¿ si 
examinamos la situación de Portugal ¿no nos dice liada el < sta( o 
en que se encu entra?  Pues q u e ,  si estuviéramos en paz ,  si no 
tuviéramos tem ores,  si -hubiera buena armonía entre la Francia  
y la Inglaterra , ¿ pudiera temerse que peligrara el trono de Duna 
María de la Gloria? Pues estos, señores,  son los resultados inme
diatos de la conducta di I Gobierno eu este asunto.

Pero han ido las cosas mas a leíante todavía. Hemos visto, se
ñores,  un documento que no hubiera querido v e r lo ,  poique antes 
que hombre de partido soy español; es un documento por el cual 
.se permite la Inglaterra declarar inhabilitada para sucede» eu el 
trono de España la descendencia de la lula uta con <d duque de 
Montpensier. Este documento iba dirigido á las Potencias del 
Norte,  que nunca han tenido simpatías con nosotros, para que se 
adhieran á esta decisión; hasta ahora no se sabe que te hayan 
adherido: se babia dicho que la Prusia lo babia verif icado;  pero 
esta noticia se ha puesto en duda después: sin em bargo no sa
bemos cuál será su contestación , aunque hay que tener presente 
que ellos no reconocen derechos á la corona de España mas que 
e n D .  Carlos.

Ahora bien : ¿cu ál es la .situación en que nos ha colocado el 
G obierno? Y o  la ti i te en pocas pu labias. Si la Inglaterra cree 
que puede haber un grave peligro eu que los descendientes del 
Rey de Jos franceses vengan á ocupar el trono de Espolia,  t r a ta 
rá de atraer  á su partido las naciones que se hallen en el caso 
de temer la preponderancia que pudiera adquirir  la nación h a n -  
cesa , y la consecuencia seria muy tr is te ,  porque podría dar lu
gar ó una guerra europea. ¿ Y  cuál seria el estado de nuestro 
[jais? S e r i a ,  señores, un campo de batalla donde se debatirían  
los intereses de la Francia  y de la In g la te rra ,  acabando con nues
tro porvenir, y concluyendo con los elementos de prosperidad que 
nos quedan. ¿ Y  cuál seria la situación interior de nuestio pais? 
No habría un Ínteres común , señores, porque se procuraría fo
mentar la división de los partidos,  y no dejaría entonces de e s 
tar dividido el pueblo español en m odelados,  progresistas y car
listas, y la ilación se veria en una situación critica y lastimosa. 
V éase ,  señores , si puede oirse sin lisa aqui y sin escáudalo en 
el ex tranjero  lo que el Sr. Pidal nos ha dicho de que con el 
casamiento de la Infanta se habia hecho mi bien a la /Europa.

Cuando hombres ilustres como G u iz o t ,  Aberdeen y Meter
me!» vean lo «pie el Sr. Pidal ha dicho , ¿ q u e  idea formarán de 
nuestros conocimientos? ¿ Q u e  pensarán de nosotros? ¿ Q u e  han 
de decir de nuestros cálculos políticos? Ciertam ente no seré yo  
el que desee estar colocado en la posición del Sr. Pidal : yo le 
cedo la gloria de haber hecho ese enluce, y al Sr .  Mon el or
gullo de haberlo inventado.

He concluido con la cuestión de los matrimonios,  y voy á 
ocuparme de la política interior y á demostrar que el sistema 
deJ Gobierno ha sido un sistema de ilegalidad : al mismo tiempo 
debo decirle al Sr. Pidal que padeció una equivocación en creer  
que yo era el que babia (orinado la estadística de que habló 
el Sr. C ortin a :  le agradezco que me tenga tan presente; mas por 
ahora debo decirle que el encargado de leerla ul Congreso es el 
Sr. Galvez C a ñ e r o , el que en su dia expondrá sobre ella lo que 
tenga por convenieule.

E 'e  Gobierno ,  señores , qué se decia con sti tucional,  110 ha 
respetado ni una sola gaiantía ni un solo derecho: su sistema ha 
sido c  undantemente la arbitrariedad y el capricho Reformóse la 
Constitución del 3 7 ,  y se dijo que se hacia asi porque se deseaba 
entrar en una senda constitucional para n o  separarse de e lla ,  y  
yo creo una cosa , y es que si á los Sres. Diputados se h s  h u 
biese dicho que al dia siguiente de publicada la Constitución  
había de ser iufringuida,  110 la hubieran votado. Se Ies hacia el 
argumento de qne con la Constitución del 3 7  no se podia gober
nar ,  y se hizo el sacrificio de algunos principios políticos para 
que á lo menos la reformada fuese una verdad.

V oy á encargarme ahora de una tarea enojosa para pro
bar que uno por uno los artículos mas importantes de la Cons
titución han sido infringidos con un admirable-lujo  de arbitra
riedad. No hablare del art .  1 ? ;  pasaré al 2? Dice lo siguiente:  
•Todos los españoles pueden imprimir  y publicar sos ideas l i 
bremente sin previa censura con arreglo á las leyes.-» Pues bien, 
yo voy á demostrar que á pesar de esto hay previa censura. En  
esta clase de acusaciones es necesario no aventurar una proposi
ción que pueda ser puesta en duda. Creo que algunos hombres  
somos bien conocidos, y que cuando sentamos una proposición es 
con el fiime propósito de probarla.

E xis te  una Real orden firmada por el Sr. Pidal y  dirigid a á 
los gefes políticos , eu que se previene que los periódicos se e u -  
vien tres horas antes de expenderse á la gefatm a política. Ahora  
bien : cuando entre la impresión y la publicación se interpone 
la autoridad , hay previa censura, y aqui invoco el testimonio de 
todos los p( nudistas que no me desmentirán de que muchas v e 
ces bao tenido que transigir con quitar  ciertas palabras para  
qne pasen los artículos, y muchas veces han sitio embargados ¡os 
periódicos y no los han dejado correr  sin dar  parte á liibunal  
alguno, creyéndose facultado?; los geíes políticos para ejercer una 
censura peor que Ja del año 5 4 ;  y  ahora «pie hablo de e*la épo
ca recuerdo que 110 me permitieron hacer una publicación porque 
decia los consejeros del Príncipe rebelde,  y querían que se pu
siera los consejeros del Príncipe, lisa y llanamente ;  pero de todos 
modos no se causaba entonces mas perjuicio que el de la pér
dida del tiempo que uno habia perdido en hacer aquello que 
luego no poi initiau p u b licar ;  [icio ahora se imprime , se gasta 
pape!,  se lleva el periódico al r o n e o ,  exigen los po rtes ;  y des
pués que todo esto se ha hech o ,  se recoge el periódico,  y lodo 
queda perdido: esto , señores, es lo que está pasando, y no pue
de lia orarse en matrera alguna Gobierno constitucional el que ío 
ha dispuesto: asi es que decia muy bien el Sr. Cortina cuando 
inanifotó  que era preferible el Gobierno absoluto á Jo que hov 
tenemos en España , porque - en un Gobierno absoluto sabe uno 
á qué ateneise , lo qne anota no sucede, porque coge uno una 
ley y la encuentra infringida al otro dia.

L a  base de la legislación de imprenta es una cosa que no se 
cótno se llama ; y digo esto ,  porque he vislo la portada que d i 
ce ley del 18  de A bril :  después al llegar á la página nueve he 
visto que dice el siguiente oecreto ;  luego m is  aíras encuentra  
uno otra c o sa ,  dándosele varios nom bres ,  como proyecto,  ley,  
decreto,  ‘fin que podamos saber cuál sea el verdadero.

E l  ó te te lo  qne se dio ti  10 de Abril de 1 8 4 4  por un M i -  
nLteiio , del cual yo no quideru hablar nunca , y el Congreso 
conocerá las razones que tengo para e l l o , han diciio muchas per
sonas que quethuian satislcchas con (pie esluvie^e vigente.

Señores, se teiorttio la Con.stilncion, y se dijo: ya estamos en 
el equipo legal , tenemos elementos de órdeu para el pais. El  se 
ñor Piíial era el Ministro de la Gobernarme» que babia Iraidó á 

, e s l e  Congreso la lelorma de la Constitución de 1 8 3 7 ;  pues el se
ñor Pidal fue el piim ero que la infringió del modo mas escan

daloso. V oy  á leer dos artículos de la Constitución. (L e y ó  el 7?  
y el 1 4 . )

Este es el estado en que se encuentra la prensa española. No 
son leyes las que dirigen la marcha de la imprenta «orno previene  
la Constitución en su art .  2? ,  pues las disposiciones vigentes o f re 
cen la notable circunstancia de que los jueces de primera instan*  
cia han de fallar presididos ¿ por quién? Por un in lividuo d é la  
sala que al dia siguiente puede tallar una causa contra el juez de 
piímeiu instancia.

La Constitución de 4 5  era mi libro mas y una ilusión m e 
nos; ya se la babia despedazado en sus mn : 'importantes a r t í c u 
los:  no es extraño que se siguiera esta marcha.  E n  el mes de 
Marzo se publicó un decreto haciendo mas complicada todavía 
la situación de los escritores.

Dice la Constitución en sú articulo 5?  (leyó).
Y o  preguntaría  á los Sres. M in istros :  ¿han mirado los ser

vicios para colocar á, lus em pleados? ¿ N o  ha. sido un título s u 
ficiente el haber sido progresista por espacio de tres años para 
excluirlo de em pleado? Mejor hubiera sido reformar el artículo  
dicien d o: Todos los españoles, menos los progresistas.

Señores,  llego á un artículo de los mas delicados, de bis 
que han sido violados mas constantemente. Hablo del a r t .  7?  
que dice (leyó).

¿Y  cuántos ciudadanos distinguidos que han prestado servicios  
importantes al pais, que se han sentado en estos bancos no han 
s id o  desterrados de los puntos-de su residencia, donde estaban 
con sus esposas y sus hijos gozando las venturas de la familia?  
¿ E s t o e s  Gobierno consti tucional?  Sola menté por irrisión puede 
dársele este nombre cuando se ve al Ministerio desgarrando uno 
tras otro los artículos'de la" Constitución de esta maneta.  Ríase 
el Sr. P i d a l :  si algún dia somos nosotros Ministros,  y  tieué 
S. S. la desgracia....

E l  Sr. P I D A L :  Si el Sr. Madoz se dirige á m í ,  no puedo 
menos  v

E l  Sr. Vicepresidente A R T E T A : V. S. sin que se le Conce
d a  la palabra no puede hablar.

El Sr. P I D A L :  El Sr .  Madoz no puede dirigirse á m í:  por 
eso le digo......

El  S r .  Vicepresidente A R T E T A :  Sr. D i p u t a d o ,  suplico á 
S. S. que siga dirigiéndose al Congreso como lo hacia a n tes ,  y  
no puedo menos de encargar á los Sres. Diputados que Se abs
tengan de esos diálogos y de hacer demostración alguna.  ¿F ia  
pedido el Sr .  Pidal la palabra para rectificar?

E l  Sr. P I D A L :  S í ,  señor.
E l  Sr .  M A D O Z :  Nosotros* señores ,  hemos s i lo  nombrados  

para venir aqui á exponer las quejas de nuestro partido. Pues
q u é ,  señores,  ya que se me pro v o ca ,  ¿ n o  h a y , como lo he
indicado antes- ,'Diputados respetables que se han visto p o l l i n a  
orden del gefe político arrancados de su domicilio,  ellíermos con 
certific.jcion.es de los facultativos 'de que tenían c a le n tu r a ?  Puéjs 
esas personas, sin consideración á sus servicios ,  arrancadas , Co
mo acabo de d e c i r ,  de su misma cama * se les ha tenido uno, 
d o s,  tres ,  c u a t r o 'y  mas meses desterrados lucra del hogar dé 
su familia; y si el Sr. Pidal recibía parles de esto ,  no lo reme
diaba. (Se concluir a .)

MAD R ID  2 6  D E  F E B R E R O

E l  Senado en su sesión de ay er  se ocupó de la admisión del 
Sr. D. Pedro Juan de Z u lueta,  que en dos conceptos podía ser  
Sen ado r;  como Presidente que' fue de las Cortes y  como m a r 
ques de T o r r e  Diaz. Después de un breve debite  se aprobó el 
dictamen en su primera parte ;  esto e s ,  eu ío relativo á la ad-t 
misión de este Sr. Senador,  y fue retirado en la segunda* donde,  
como título de C a s t i l la ,  se exigía que justificase la renta, 
de 6 0 , 0 0 0  rs.

El  resto de la sesión lo consagró la alta C ám ara  á la d iscu 
sión de la reforma d e  su reglam ento ,  discusión lánguida y poco 
a n i m a d a ,  y  que dió por resultado la aprobación de sus 1 7  pr i
meros artículos .

■n,nM T » « n n in in u r r m »

Aun ocupó ayer el S r .  Madoz la mayor parte d e j a  sesión con. 
el resto del discurso que habia empezado el dia anterior  , ( Cu-: 
pándale todavía largamente la cuestión de los regios enluces. 
N o  seguiremos al orador en este te r r e n o ,  ya sobradamente es
quilmado. Tam bién nos dispensará que no enumeremos Jos d e
mas cargos que hizo al anterior M inisterio ;  ó por mejor decir ,  á 
lodos los que se han seguido de algunos años á esta p a r t e , por
que habríamos de repetir una vez mas los que tantas veces han 
sido ya expuestos y tantas contestados.

Solo haremos mención de la parte., de su discurso' qué se 
contrajo á la situación del momento.  Habló S. S. de los últimos: 
sucesos de C ata lu ñ a ,  y como representante de una de aquellas 
provincias, no le culparemos de ningún modo por haber turna
do la iniciativa en este asunto , si bien su patriotismo le movió 
a recargar el cuadro con colores exagerados,,  que por fortumt, 
pronto recibieron su correctiv o ,  y á proponer entre otras medi
das muy saludables, otras que no serian justas ni prudentes,  aun
que dictadas sin duda por los mejores déseos.

T o m ó  en seguida la palabra el Sr. Presidente deb Concejo 
de Ministros para rectificar especia luiente algunos hechos asen
tados, asi por el Sr. Cortina como por el Sr. Madoz,  y limitóse  
en realidad á tocar dos cuestiones , atnbas graves ,  aunque de íu-¡  
dolé diversa.

Aludiendo á una idea emititid* dias anteriores acerca de la 
falta de al gmms documentos diplomáticos relativos al doble en
lace , que algunos pretendían deber existir  en la secretaría de 
E s tad o ,  declaró de nuevo el Sr. duque de Sotom ayor  que no ba
bia hallado en aquella ninguno mas que los presentados al Con
greso., y probó ademas que no podia haber o t ro s ,  porque aquel 
importante asunto se trato eu parte de una manera confidencial, 
no habiendo mediado comunicaciones escritas. E l  Sr. Ministrtí^de  
Estado concluyo reclamando para las personas que intervinieron,  
en él la misma justicia que él baria á los que antes lo habían 
tr a ta d o ,  sin distinción de partidos; esto e s ,  que todos dándole,  
la impoitaneia debida , se habían conducido con d ecoro y lealtad.

Acerca de Cataluña fueron m uy satisfactorias l a s  explicacio
nes del Sr. Ministro:  dijo que el Gabinete estaba muy satisíe- 
cho del actual capitán general del prin cipado, y tenia plena 
confianza en é l ;  que también la abrigaba de que se lograrla solocar  
lácibneute cualquiera intentona carl is ta ,  y que el Gobierno ha 
tomado disposiciones enérgicas,  tanto en aquella provincia como 
en otias., para aniquilar donde quiera qu e  aparezca el l u e g o  d e  
una nueva guerra civil.

Las palabras del Sr. Ministro f u e r o n ,  o í d a s  c o n  sumo ínteres,
y  produjeron grata sensación eu el Congreso.


